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19740 PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMAESA SA 
41457 PREDIAL EDJO SA 
46266 PREDIAL ESTRELLA DE OCTUBRE PREDESA S.A. 
74283 PREDIAL JOHUMI! S A 
75236 PREDIAL LA PONDEROSA S.A. PREPONSA 
75052 PREDIAL PILUCO S.A, 
55067 PREDIOS ARDILAS S.A 
20479 PREDIOS CEDROS CIA LTDA 
9260 PREDIOS E INVERSIONES GANA SA 

21150 PREDIOS MIRZE8 S.A. 
42653 PREDIOTEC SA 
55161 PREIMPORT S.A 
74476 PREMIVAL S.A. 
75369 PRESECOVE S.A. 
76768 PRESTAVAL SA 
70899 PRESTERLEG S.A. 
76081 PRESTOFOOO S.A. 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, mediante oficio No. SC-DJ-DISLIQ-93-1087 de Octubre 29 de 1998, ha emitido informe favorable 
para que se dicte la resolución que declare la inactividad de las mencionadas compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Ños. ADM-96044 de 28 de Febrero de 1996; y, ADM-98-277 de Octubre 8 de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR Inactivas a las compañías constantes en el primer 
considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañias 
mediante la publicación de la presente Resolución que se realizará, por una sola yez, en un diario de amplia 
circulación en, el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes indicadas que, si 
transcurrido el término de treinta días, contados desde la notificación con la presente resolución, las compañías 
persisten en su inactividad, estas podrán ser disueltas de conformidad con la Ley, 

CUMPLIDO.- vuelva el expedieñte. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmadt en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

LA - 9 NOV. 1998 
OTTÓN MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

U.B41na 
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